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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas.

Tema 159 del programa: Informe de la Comisión
de Derecho Internacional sobre la labor realizada
en su quincuagésimo segundo período de sesiones
(continuación) (A/55/10)

1. El Sr. Valdivieso (Colombia), hablando en nom-
bre del Grupo de Río y refiriéndose al tema de la res-
ponsabilidad de los Estados, dice que es necesario
prestar atención a la forma final que se dará al proyecto
de artículos. El Grupo de Río, teniendo en cuenta las
dificultades existentes, prefiere la adopción de una
convención, como marco jurídico para contribuir a re-
solver las controversias que pueda generar el incum-
plimiento de las obligaciones internacionales por parte
de los Estados.

2. El Grupo de Río aprueba que se haya incluido en
el proyecto de artículo 45 la regla relativa al agota-
miento de las vías de recurso interno disponibles
y efectivas antes de invocarse la responsabilidad del
Estado.

3. Con respecto al Capítulo II de la Segunda Parte
del proyecto de artículos, el Grupo de Río acoge con
beneplácito la incorporación del principio de repara-
ción íntegra, establecido por el derecho internacional y
confirmado por la jurisprudencia ulterior. Además, es
favorable a la inclusión de un método para determinar
la indemnización. En lo que respecta a la satisfacción,
el Grupo de Río puede reconocer su papel simbólico en
la solución de las controversias, ya que los daños no
materiales pueden adquirir gran importancia en muchos
casos de conflictos internacionales.

4. Las delegaciones del Grupo de Río expresan sus
reservas sobre el uso de contramedidas. Estiman que si
se incluyen en el proyecto de artículos, tendrían que ser
objeto de una regulación estricta para prevenir abusos.
Las contramedidas deben limitarse a la suspensión de
las obligaciones internacionales debidas al Estado res-
ponsable. No deben incluir el uso de la fuerza ni afec-
tar a las obligaciones establecidas para la protección de
los derechos humanos, ni las de carácter humanitario,
ni las que emanen de normas imperativas del derecho
internacional general. Las contramedidas deben ser
proporcionales, entendiendo esa proporcionalidad co-
mo el grado mínimo de las medidas necesarias para in-
ducir al cumplimiento. El concepto de contramedidas
colectivas plantea serias dificultades y el Relator Espe-
cial deberá examinar ese tema minuciosamente.

5. Por lo que atañe al tema de la protección diplo-
mática, dice que esta protección es un derecho discre-
cional del Estado. El Grupo de Río rechaza el uso de la
fuerza como medio para ejercer la protección diplomá-
tica. El párrafo 4 del artículo 2 de la Carta de las Na-
ciones Unidas prohibe el recurso a la amenaza o al uso
de la fuerza. El proyecto de artículos deben claramente
prohibir la amenaza y el uso de la fuerza como medio
de protección diplomática.

6. En lo que se refiere a la cuestión de los actos
unilaterales de los Estados, su gran diversidad dificulta
la elaboración de normas comunes. Sin embargo, sería
acertado establecer esas normas respecto de la defini-
ción de los actos unilaterales, la capacidad de los Esta-
dos de formularlos, las personas habilitadas para for-
mularlos y las causas de nulidad de los actos unilate-
rales. Otros aspectos, relativos a los efectos jurídicos
de los actos unilaterales, su aplicación, interpretación,
duración, suspensión, modificación y revocación, po-
drían ser objetos de normas específicas.

7. En cuanto al tema de las reservas a los tratados, el
Grupo de Río señala que el tratamiento del tema está
vinculado con un elemento básico del derecho interna-
cional, a saber, el derecho de los tratados. El Grupo de
Río apoya el enfoque del Relator Especial, de colmar
las lagunas y aclarar ambigüedades sobre el tema, sin
afectar el régimen de la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados. También el Grupo de Río
comparte la decisión de la Comisión de Derecho Inter-
nacional de preparar una Guía de la Práctica, incluyen-
do, cuando sea preciso, “cláusulas tipo” destinadas a
orientar o ayudar a los Estados en los futuros acuerdos
o tratados que celebren.

8. Sobre la responsabilidad internacional por las con-
secuencias perjudiciales de actos no prohibidos, dice que
la Comisión de Derecho Internacional, en vista de la ne-
cesidad de integrar los aspectos de prevención y respon-
sabilidad en relación con el tema, debe dar prioridad a la
definición de normas sobre responsabilidad.

9. En lo que se refiere a la sugerencia hecha por al-
gunos miembros de la Comisión para que se elimine la
distinción entre actividades lícitas y actividades ilíci-
tas, el Grupo de Río considera que debe mantenerse la
referencia en el proyecto de artículo 1 a las “activida-
des no prohibidas por el derecho internacional”, ya que
el proyecto de artículos trata de la responsabilidad in-
ternacional en relación con la gestión de riesgo.
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10. Con respecto al programa de trabajo a largo plazo
de la Comisión de Derecho Internacional, se solicita la
inserción de los siguientes temas: la responsabilidad de
las organizaciones internacionales, el riesgo de frag-
mentación del derecho internacional y la situación del
individuo en el derecho internacional. También el Gru-
po de Río aprueba la conveniencia de celebrar en Nue-
va York uno o dos períodos de sesiones de la Comisión.

11. Por último, las delegaciones del Grupo de Río
expresan su preocupación por la tendencia creciente a
favorecer el desarrollo del denominado “soft law”. En-
tiende que éste constituye un paso de transición entre el
derecho consuetudinario y los tratados, y genera una
práctica que en muchos casos ha posibilitado la codifi-
cación. No obstante, el “soft law” no debe utilizarse
como medio de eludir la adopción de instrumentos con
carácter obligatorio. La formalización de declaraciones
o directivas que más tarde no se concretan en acuerdos
vinculantes para los Estados constituye una tendencia
poco favorable al proceso de codificación y desarrollo
progresivo del derecho internacional.

12. El Sr. Sepúlveda (México), refiriéndose al capí-
tulo VIII del informe, dice que el conjunto de los pro-
yectos de artículos es completo y equilibrado. Da for-
ma concreta a obligaciones importantes, como el deber
de los Estados de ejercer un control sobre las activida-
des que se llevan a cabo en su territorio y el deber de
no causar daños en el territorio de otros Estados. Al
mismo tiempo, ciertas disposiciones podrían clarificar-
se y reforzarse, como las relacionadas con el ámbito de
aplicación y la definición de daño sensible. También
debe darse más cabida en el proyecto al principio de
precaución.

13. La delegación de México considera importantes
las disposiciones del proyecto de artículo 6, sobre la
autorización de las actividades que se llevan a cabo en
el territorio de un Estado o bajo su jurisdicción o con-
trol; del proyecto de artículo 10, que estipula que el
Estado de origen tiene la obligación de disponer las
medidas adecuadas y viables para minimizar el riesgo;
el proyecto de artículo 11, que enumera los elementos
para lograr un equilibrio equitativo de intereses; el
proyecto de artículo 15, que permite a las personas que
puedan verse afectadas por la realización de una activi-
dad peligrosa tener acceso a los procedimientos judi-
ciales del Estado de que se trata, sin discriminación al-
guna por motivos de nacionalidad, residencia o lugar
en que pueda ocurrir el daño,

14. México prefiere que no se modifique el título del
proyecto de artículos mientras no se cuente con un
texto final en que se hayan analizado los dos aspectos
del tema, es decir, la prevención y la responsabilidad
internacional. El informe no contiene una referencia al
futuro seguimiento de la cuestión relacionada con el
tema más amplio de la responsabilidad internacional,
que dio origen al tratamiento de un primer asunto, esto
es, la prevención. Como señaló la Comisión en el pá-
rrafo 167 del informe de su 49° período de sesiones
(A/52/10), la responsabilidad internacional era la cues-
tión fundamental del tema tal como se concibió origi-
nalmente. La prevención no puede separarse de la res-
ponsabilidad; es necesario que el proyecto de artículos
sobre prevención contenga el régimen especial de res-
ponsabilidad por daños, haya habido o no una violación
de las obligaciones de prevención. Además, la Sexta
Comisión adoptó la decisión de dividir el estudio del
tema en el entendimiento de que una vez finalizado el
análisis de la prevención se iniciaría el estudio de la
responsabilidad; la propia Asamblea General, en su re-
solución 54/111, reitera este entendimiento.

15. En cuanto al tema de las reservas a los tratados,
la delegación de México dice que el objetivo de
la Comisión es asistir a los Estados a llenar lagunas y
aclarar ambigüedades en el régimen establecido por
las Convenciones de Viena de 1969, 1978 y 1986,
sin modificar este régimen o atentar contra su unidad e
integridad.

16. El tema de las reservas tardías merece mayor con-
sideración. Las Convenciones de Viena disponen que
no podrá formularse una reserva a un tratado después
que el Estado haya manifestado su consentimiento en
obligarse por el tratado. La fórmula prevista en la di-
rectiva 2.3.1 toma como punto de partida el régimen de
Viena, pero también establece una excepción a estas
normas, basada en el consentimiento de las Partes
Contratantes. Esta directiva abre la vía a la admisibili-
dad de las reservas tardías.

17. El Relator Especial con razón otorga valor al con-
sentimiento de las partes al tratado, pero al mismo
tiempo, la delegación de México tiene dudas de que sea
suficiente para justificar una excepción tan abierta co-
mo la incluida en el proyecto de directiva 2.3.1. En
particular, esta delegación está preocupada de que el
proyecto de directiva no establezca ninguna limitación;
esto permitiría a los Estados modificar el alcance de
obligaciones internacionales que ya han ya aceptado.
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18. México toma nota con interés de la propuesta de
incluir en la Guía de la Práctica disposiciones sobre
alternativas a las reservas y declaraciones interpretati-
vas, que son de gran utilidad para los usuarios.

19. En lo que se refiere al programa de trabajo a largo
plazo de la Comisión de Derecho Internacional, la de-
legación de México no está convencida de la utilidad
de que la Comisión se ocupe de todos los temas enume-
rados en el párrafo 729 del informe, o al menos, no en
la forma que ha sido sugerida. En particular, le preocu-
pa que algunos temas se analicen en forma aislada, y
no en su contexto más general, tal como la cuestión de
la expulsión de extranjeros, que no debe examinarse
fuera del contexto de la situación del individuo en el
derecho internacional. Además, la inclusión de temas
nuevos no debe afectar el estudio de los temas que ac-
tualmente ocupan el programa de la Comisión.

20. Por fin, el representante de México acoge con sa-
tisfacción la propuesta del párrafo 734 del informe,
respecto de la celebración de uno o dos períodos de se-
siones en la sede de Nueva York para ayudar a fortale-
cer los vínculos entre la Sexta Comisión y la Comisión
de Derecho Internacional.

21. El Sr. El-Baharna (Bahrein), en relación con las
reservas a los tratados, señala que según el comentario
del proyecto de directiva 1.1.8, es objeto de controver-
sia que las declaraciones formuladas en aplicación de
cláusulas de exclusión constituyan reservas. Este punto
de vista se basa esencialmente en la práctica de la Or-
ganización Internacional del Trabajo (OIT), que no
acepta el registro de los instrumentos de ratificación de
convenios internacionales de trabajo que estén acom-
pañados de reservas. Los Estados miembro de la Orga-
nización Internacional del Trabajo han de optar entre
ratificar esos convenios sin reservas o no ratificarlos en
absoluto. Sin embargo, estos convenios no difieren de
otros tratados que contienen una disposición expresa
que excluyen las reservas. En efecto, algunos tratados
autorizan expresamente determinados tipos de reservas.
Además, con arreglo al párrafo 9) del comentario, al
parecer una declaración unilateral hecha en virtud de
una cláusula de exclusión de ese tipo podría clasificar-
se como reserva, pese a que un Estado parte no podría
objetar esa declaración, como en el caso de una reser-
va. Una reserva formulada en virtud de una cláusula de
exclusión es por lo tanto similar a una cláusula de re-
serva en un tratado. Desde el momento en que una re-
serva está expresamente prevista por el tratado, los
Estados contratantes saben a qué atenerse, ya que han

aceptado de antemano en el propio tratado la reserva o
las reservas en cuestión. Según el párrafo 19) del co-
mentario, el proyecto de directiva 1.1.8, así como el
proyecto de directiva 1.1.2, se basan en la expresión
del consentimiento en quedar obligado por el tratado.
Por consiguiente, la delegación de Bahrein apoya el
proyecto de directiva inicial.

22. Bahrein también tiende a respaldar el proyecto de
directiva 1.4.6 sobre las declaraciones unilaterales for-
muladas en virtud de una cláusula facultativa. Las
cláusulas facultativas son las que autorizan expresa-
mente a las Partes a aceptar una obligación que, de otro
modo, no está impuesta por el tratado. Una declaración
unilateral formulada de conformidad con una cláusula
facultativa queda fuera del ámbito de la aplicación del
proyecto de Guía de la Práctica. El párrafo 2) del co-
mentario estipula que estas declaraciones tienen como
efecto producir un aumento de las obligaciones de
quien las hace, más allá de lo que normalmente se es-
pera de las partes en virtud del tratado, y no condicio-
nan a la entrada en vigor en éste caso. Las declaracio-
nes formuladas en virtud del proyecto de directiva
1.4.6 parecen tener efectos similares a las formuladas
con arreglo al proyecto de directiva 1.4.1, aprobado por
la Comisión de Derecho Internacional en 1999. Sin
embargo, el párrafo 7) del comentario explica que en
virtud del párrafo 1.4.1, las declaraciones se formulan
únicamente por iniciativa de su autor, en tanto que, con
arreglo al proyecto de directiva 1.4.6, se hacen en vir-
tud de un tratado. A la luz de este comentario, la dife-
rencia fundamental entre los dos tipos de declaraciones
es que la formulada en virtud de una cláusula de exclu-
sión, según el proyecto de directiva 1.4.6, constituye
una reserva, mientras que, conforme al proyecto de di-
rectiva 1.4.1, la declaración que contiene una restric-
ción o condición en virtud de una cláusula facultativa
no es una reserva. No obstante, habida cuenta del ries-
go de confusión entre estos dos tipos de declaraciones,
estima útil incluir en el proyecto de Guía de la Práctica
una directiva que permita distinguir entre ellas.

23. El proyecto de directiva 1.4.7 sobre las declara-
ciones unilaterales por las que se opta entre distintas
disposiciones de un tratado, se refiere a las cláusulas de
un tratado que obligan expresamente a las Partes a ele-
gir entre dos o varias de sus disposiciones. Estas cláu-
sulas están contempladas en el párrafo 2 del artículo 17
de las Convenciones de Viena de 1969 y 1986. En este
caso, el consentimiento de un Estado en obligarse por
un tratado sólo surtirá efecto si se indica claramente a
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qué disposiciones se refiere el consentimiento. Las dis-
posiciones del proyecto de directiva quedan evidente-
mente fuera del ámbito de las reservas, y la delegación
de Bahrein les manifiesta su apoyo.

24. En lo que se refiere al proyecto de directiva 1.7
sobre las alternativas a las reservas, Bahrein coincide
con la opinión expuesta en el párrafo 2) del comenta-
rio, según la cual esas alternativas difieren considera-
blemente de las reservas, por cuanto constituyen cláu-
sulas del propio tratado, y no declaraciones unilatera-
les, y por lo tanto, se enmarcan en el proceso de redac-
ción de un tratado, más que de su aplicación. Por con-
siguiente, quedan fuera del ámbito de la Guía de la
Práctica. Sin embargo, la Comisión considera que me-
recen mencionarse en el capítulo de la Guía de la Prác-
tica dedicado a la definición de las reservas, aunque
sólo sea para delimitar mejor los elementos fundamen-
tales de este concepto. Según el párrafo 3) del comen-
tario, se plantea el mismo problema, mutatis mutandis,
en relación con las declaraciones interpretativas cuyo
objetivo puede alcanzarse por otros medios. El pro-
yecto de directiva 1.7.2 dispone que las alternativas a
las declaraciones interpretativas son la inserción en el
tratado de disposiciones expresas que tengan por objeto
interpretarlo, o la concertación de un acuerdo comple-
mentario con la misma finalidad. La delegación de
Bahrein no está segura que sea preciso extenderse tanto
en establecer procedimientos alternativos, ya que la
Guía de la Práctica tiene por objeto sólo tratar la defi-
nición de las reservas. No cree que sea útil o eficaz
ampliar el tema para insertar cláusulas o directivas so-
bre cuestiones relacionadas con las alternativas a las
reservas. Las cláusulas del tratado pueden o no ser con-
sideradas reservas por los Estados que las formularon.
Por consiguiente, debe considerarse que las alternativas
a las reservas se sitúan fuera de los límites del tema.

25. El Sr. Verweij (Países Bajos) dice que su país ha
seguido con gran interés y con cierta preocupación la
evolución en el tema de la responsabilidad internacio-
nal por consecuencias perjudiciales de actos no prohi-
bidos por el derecho internacional. Toma nota de que,
aparte de los Países Bajos, los únicos países que for-
mularon comentarios y observaciones sobre los pro-
yectos de artículos para el 12 de abril de 2000 fueron
Francia, el Líbano, Turquía y el Reino Unido. Exhorta
a los otros Estados a presentar comentarios, para que la
Comisión de Derecho Internacional pueda completar su
labor sobre la prevención de daños transfronterizos
causados por actividades peligrosas y seguir su labor

sobre los proyectos de artículos relativos a responsabi-
lidad, elemento esencial del tema que se aplazó en es-
pera de la aprobación de los proyectos de artículos so-
bre prevención.

26. Toma nota con satisfacción de que los últimos
proyectos de artículos se han modificado para reflejar
la preocupación expresada en este ámbito, en particular
la definición del “riesgo de daño transfronterizo sensi-
ble”. La nueva redacción recoge claramente que la de-
finición abarca una serie de actividades. Aprueba la
nueva formulación del párrafo 2 del antiguo proyecto
de artículo 10, ahora proyecto de artículo 9. Según en-
tiende su Gobierno, este párrafo prevé que el Estado de
origen debe hacer una evaluación de los efectos am-
bientales antes de autorizar la actividad de que se trata,
y notificar la información pertinente al público antes de
dar la autorización. Celebra la inclusión de los nue-
vos proyectos de artículos 16 y 17 sobre preparación
para casos de emergencia y notificación de una emer-
gencia, que son indispensables para una respuesta
oportuna y adecuada a los daños causados por activida-
des peligrosas.

27. Sin embargo, su país lamenta que no se hayan
tomado en cuenta la mayoría de sus comentarios y ob-
servaciones, reflejados en el informe del Secretario
General (A/CN.4./509). El informe de la Comisión y el
tercer informe del Relator Especial (A/CN.4/510) no
precisan las razones. Señala a la atención los comenta-
rios relativos a la redacción de disposiciones sobre
evaluación de los efectos ambientales. Aunque la in-
tención es que el proyecto de artículos se aplique en
todo el mundo, y los convenios regionales pueden no
adaptarse completamente a este objetivo, podrían apro-
vecharse mejor los convenios elaborados en la zona de
la Comisión Económica para Europa, por ejemplo, el
Convenio marco sobre la evaluación del impacto en el
medio ambiente en un contexto transfronterizo de
1991. La disposición sobre la participación del público
podrá extraerse del Convenio de Aarhus sobre el Acce-
so a la información, la participación del público en la
toma de decisión y el acceso a la justicia en los asuntos
ambientales.

28. Por último, observa que no se ha tratado con de-
tenimiento el mecanismo de solución de controversias.
Los acuerdos multilaterales en vigor sobre medio am-
biente proporcionan una base sólida para el desarrollo
de un procedimiento de solución de controversias
más firme y eficaz, en particular para la redacción de
disposiciones sobre la determinación de los hechos y la
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conciliación. La delegación de los Países Bajos insta a
la Comisión a que siga su labor sobre el proyecto de
artículos, a la luz de los comentarios y observaciones
presentados por los Gobiernos.

29. El Sr. Geete (India), refiriéndose al tema de las
reservas a los tratados, respalda los principios expresa-
dos en los proyectos de directivas 1.1.8 y 1.4.6. Una
declaración formulada por un Estado parte que modifi-
que los términos de funcionamiento de una cláusula fa-
cultativa puede considerarse como una reserva al régi-
men jurídico incorporado en la misma, y por lo tanto
debe está sujeta al ámbito del proyecto de directivas.
Por ende, una declaración unilateral que exprese una
opción entre dos o más disposiciones de un tratado, con
arreglo a una disposición de este instrumento que auto-
riza expresamente esa opción no constituye una reser-
va; así pues, la delegación de la India considera acep-
table el proyecto de directiva 1.4.7.

30. Acoge con satisfacción el proyecto de directiva
1.7.1 y está de acuerdo en que los acuerdos comple-
mentarios entre Estados partes, que modifiquen o res-
trinjan las disposiciones del tratado de origen, deben
considerarse, no como reservas, sino como acuerdos
independientes.

31. En cuanto al proyecto de directiva 1.7.2, el repre-
sentante de la India señala que si bien la práctica más
común es insertar en un tratado disposiciones destina-
das a interpretarlo, el párrafo 3 a) del artículo 31 de la
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados
de 1969 y la Convención sobre el Derecho de los Tra-
tados entre Estados y Organizaciones Internacionales o
entre Organizaciones Internacionales, de 1986, prevén
expresamente la concertación de un acuerdo comple-
mentario a los mismos fines.

32. El Sr. Geete expresa su satisfacción de que prosi-
ga, con arreglo al calendario previsto, la labor de la
Comisión de Derecho Internacional sobre la responsa-
bilidad internacional por consecuencias perjudiciales
de actos no prohibidos por el derecho internacional, y
subraya la necesidad de tratar el tema en el contexto de
las cuestiones de desarrollo; la financiación y la trans-
ferencia de recursos hacia países menos adelantados,
incluido un mayor acceso a la tecnología adecuada a un
precio razonable, son esenciales para el éxito de las
actividades de elaboración y aplicación de normas.
Aunque celebra la inclusión de un preámbulo que men-
cione el derecho al desarrollo, habría preferido que se
insertara en el proyecto uno o varios artículos sobre el

vínculo entre la creación de capacidad y la aplicación
efectiva de la obligación de diligencia debida.

33. A su juicio, la mención en el proyecto de artículo
11 de factores para lograr un equilibrio equitativo de
intereses menoscaba la obligación de prevención esta-
blecida en el proyecto de artículo 3. Esta cuestión ya se
planteó en el párrafo 2 del proyecto de artículo 10.
Además, los artículos 9, 10, 11 y 12 tratan de los es-
fuerzos de los Estados para asegurar que las medidas
emprendidas por el Estado de origen sean mutuamente
satisfactorias y proporcionales a la necesidad de una
buena gestión de los riesgos de que se trata.

34. Si bien coincide en que la supresión de los térmi-
nos “actividades no prohibidas por el derecho interna-
cional” en el proyecto de artículo 1 no afecta material-
mente al régimen de prevención, orientado hacia la
gestión del riesgo, más que a las cuestiones de respon-
sabilidad, preferiría sin embargo conservar esa frase y,
si es preciso, añadir una explicación apropiada. Ade-
más, se opone a que se retire el tema de la responsabi-
lidad del programa de la Comisión.

35. Aunque el régimen de prevención incorpora la
obligación de diligencia debida, la delegación de la In-
dia no considera que deba incluirse una mención espe-
cífica de esa obligación en el artículo 3. Estos artículos
deben adoptarse como convención marco, y por lo
tanto, incumbe a los Estados interesados la elaboración
de un mecanismo de solución de controversias.

36. El Sr. Leanza (Italia), hablando sobre el tema de
las reservas a los tratados, dice que el plazo de 12 me-
ses para presentar objeciones a las reservas tardías,
aprobado recientemente por el Secretario General de
las Naciones Unidas, en su calidad de depositario, es
preferible al antiguo plazo de 90 días. En cualquier ca-
so, un acuerdo tácito sobre las reservas tardías consti-
tuye un nuevo acuerdo, ya que el plazo para la formu-
lación de reservas no puede modificarse sin compro-
meter el principio de pacta sunt servanda.

37. Los proyectos de directivas 1.1.8 y 1.4.6 tratan de
las cláusulas de opting-out insertadas en un tratado en
la fase de negociación, que en la práctica casi no se
distinguen, salvo por su nombre, de las cláusulas de
salvaguardia aceptadas desde hace mucho en el derecho
internacional. Se han incluido en el proyecto princi-
palmente para resolver las dudas que podría plantear la
práctica de algunas organizaciones internacionales,
como la OIT, cuya interpretación de las reservas es más
restrictiva que la de la Convención de Viena de 1969.



n0072436.doc 7

A/C.6/55/SR.23

38. El objeto de la interpretación restrictiva adoptada
por estas organizaciones internacionales es justificar la
inclusión de declaraciones que limitan las obligaciones
explícitamente autorizadas en virtud de un tratado. Sin
embargo, se podría lograr el mismo resultado recono-
ciendo que el sistema jurídico internacional ha avanza-
do hasta un punto en que no puede aceptar la inserción
de otras reservas que no sean las explícitamente con-
templadas en el tratado. Por lo tanto, el proyecto de
Guía de la Práctica tratar de forma coherente las cláu-
sulas de exclusión.

39. Las declaraciones unilaterales formuladas en vir-
tud de una cláusula facultativa (proyecto de directiva
1.4.6) difieren de las previstas en el proyecto de direc-
tiva 1.4.1 en que las primeras suponen una elección ba-
sada en una disposición de un tratado, más que en la
iniciativa exclusiva de un Estado No constituyen reser-
vas, porque su intención no es restringir, sino incre-
mentar, las obligaciones asumidas en virtud del tratado.
Sin embargo, la estipulación de que una restricción o
condición incluida en tal declaración no constituye una
reserva en el sentido del proyecto de Guía de la Prácti-
ca, aunque lógicamente correcta, plantea varias cues-
tiones generales con respecto a la admisibilidad de las
reservas. Por ejemplo, podría llegarse a la conclusión
de que las restricciones contenidas en una declaración
unilateral hecha en virtud de cláusulas facultativas sólo
son admisibles si no son incompatibles con el propósito
de la disposición de que se trata.

40. Las otras dos directivas adoptadas por la Comi-
sión en su 52° período de sesiones (directivas 1.7.1 y
1.7.2) se refieren a las alternativas a las reservas y de-
claraciones interpretativas que permiten aún a los Esta-
dos con problemas o situaciones particulares convertir-
se en partes en un tratado. Estas directivas permiten
comprender mejor qué constituye una reserva, al acla-
rar sus límites y, al mismo tiempo, promueven solucio-
nes menos radicales.

41. Aunque útiles para la práctica internacional, el
nuevo proyecto de directivas presentado por la Comi-
sión representa sólo una parte de un régimen que ha de
ser más extenso; la próxima etapa será el examen de las
cuestiones de procedimiento planteadas en la segunda
parte del quinto informe del Relator Especial
(A/CN.4/508/Add. 3 y 4).

42. De los cinco temas presentados por el Grupo de
Planificación para la inclusión en el programa de tra-
bajo a largo plazo de la Comisión, su Gobierno consi-

dera más prioritarios los temas de la responsabilidad de
las organizaciones internacionales y los efectos de los
conflictos armados en los tratados. Para el primer tema,
el principio inicial debería ser que, además de las nor-
mas generales vigentes en el ámbito de la responsabili-
dad de los Estados, el derecho internacional de la res-
ponsabilidad, por cuanto se aplique a las organizacio-
nes internacionales, debe incluir otras normas especia-
les que son necesarias habida cuenta de las característi-
cas particulares del tema. Está claro que la escasez de
la práctica internacional en relación con este asunto ha
de dificultar la labor de la Comisión. Sin embargo, el
plan de estudio desarrollado por el Sr. Pellet es riguro-
so y concienzudo. Son de particular interés las ideas
presentadas sobre la combinación de responsabilidades,
un tema sensible debido a la naturaleza especial de las
organizaciones internacionales y las contramedidas.

43. La cuestión del efecto de los conflictos armados
en los tratados es un tema ideal para la codificación y
el desarrollo progresivo del derecho internacional, pues
la práctica reciente de los Estados es abundante, aun-
que subsistan numerosas incertidumbres de interpreta-
ción. Se deben considerar especialmente los aspectos
jurídicos de la aparición de nuevos tipos de conflictos
internacionales y ocupaciones militares. El esquema
esbozado por el Sr. Brownlie en relación con el tema es
sumamente interesante, si bien el punto 2, “La defini-
ción de tratado para los efectos presentes”, plantea al-
gunas cuestiones. Es cierto que no es necesario enun-
ciar una definición de un tratado distinta a la formulada
en la Convención de Viena de 1969. La elaboración de
nuevos instrumentos de codificación y desarrollo no
debe tener como resultado la multiplicación de con-
ceptos y la creación de incertidumbre jurídica.

44. La delegación de Italia considera que, antes de
ocuparse del tema propuesto de los recursos natura-
les compartidos de los Estados, convendría completar
la labor sobre la responsabilidad internacional por las
consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos
por el derecho internacional,. Con respecto al tema
propuesto de la expulsión de extranjeros, no le parece
un tema indicado para la codificación como dere-
cho internacional, ya que el asunto es parte del dominio
reservado del Estado, que admite sólo algunas restric-
ciones en el derecho internacional general, en el ámbito
de la protección de los derechos humanos, en particular
en lo que se refiere a los refugiados y su derecho de
asilo.
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45. Por último, el tema propuesto de los riesgos re-
sultantes de la fragmentación del derecho internacio-
nal, aunque es oportuno, parece requerir una elección
de modalidades y técnicas de codificación, más que la
elaboración de un régimen jurídico específico. Si el
objetivo es ayudar a los Estados a comprender cabal-
mente el problema, con vistas a evitar una comparti-
mentación excesiva, con el riesgo consiguiente de in-
compatibilidad entre los regímenes jurídicos, conven-
dría organizar un seminario sobre este tema

46. El Sr. Szenasi (Hungría), comentando el proyecto
de artículos sobre la responsabilidad internacional por
las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos
por el derecho internacional, apoya la propuesta de su-
primir los términos “actos no prohibidos por el derecho
internacional” del título del proyecto. Coincide con el
razonamiento del Relator Especial sobre este punto.
También está de acuerdo con las adiciones introducidas
al proyecto de artículo 6, que aclaran las obligaciones
del Estado de origen en cuanto a la autorización previa.
El principio de retroactividad que cubre las actividades
peligrosas preexistentes, formulado en el párrafo 2 de
este artículo, es necesario para crear un régimen ex-
haustivo. Aprueba las normas de procedimiento más
estrictas que se proponen actualmente en los proyectos
de artículos 9 y 10 sobre los requisitos para la notifica-
ción, información y consulta. La obligación impuesta al
Estado de origen, de introducir medidas provisionales
apropiadas durante un tiempo razonable, crea el nece-
sario vínculo entre el periodo de vida útil de esas me-
didas y el período necesario para solucionar la contro-
versia de que se trata. Su delegación apoya categórica-
mente los nuevos proyectos de artículos 16 y 17 sobre
la preparación de planes de contingencia para hacer
frente a las situaciones de emergencia, y la obligación
de avisar a los Estados que puedan resultar afectados
por una situación de emergencia.

47. En cuanto a la forma futura del proyecto de artí-
culos, la delegación de Hungría comparte la opinión
del Relator Especial y de la Comisión de que sería
apropiada una convención marco. Tal convención debe-
ría aprobarse sin perjuicio de las normas más elevadas
consignadas en otros tratados bilaterales o regionales.
Ello, en efecto, podría promover acuerdos específicos
más detallados. En junio de 2000, Hungría emprendió
una iniciativa medioambiental regional encaminada a
intensificar una cooperación regional para la protección
del medio ambiente en Europa Central y Oriental, so-
bre la base de varios factores de la región que la expo-

nen a fenómenos que pueden causar daño transfronteri-
zo. La iniciativa exhorta a que se mejore la coopera-
ción internacional en la protección del medio ambiente
y se fortalezcan las estructuras orgánicas existentes pa-
ra la prevención y evaluación de riesgos y para el pro-
nóstico, la notificación y la vigilancia de los daños am-
bientales transfronterizos. Hace hincapié en el refor-
zamiento del mecanismo de solución de controversias,
para velar por que las controversias no queden sin re-
solver. La adopción oportuna de una convención marco
servirá para impulsar aún más la iniciativa.

48. Sobre la cuestión de la futura labor sobre este te-
ma, recuerda que las Declaraciones de Estocolmo y de
Río alientan a los Estados a proseguir el desarrollo ul-
terior del derecho internacional sobre responsabilidad e
indemnización por los daños ambientales causados por
actividades dentro de su jurisdicción. El mismo princi-
pio debe guiar la labor futura de la Comisión sobre esta
cuestión, habida cuenta de la relación intrínseca exis-
tente entre las actividades peligrosas, la obligación de
prevención y la cuestión de la responsabilidad. La ul-
tima cuestión, y la necesidad de aclarar sus relaciones
con la responsabilidad de los Estados, ya se han men-
cionado en el seno de la Comisión. Para desarrollar
normas eficaces sobre prevención, debe haber un con-
junto detallado de normas sobre responsabilidad y las
condiciones para invocarlas. La Comisión ha hecho ex-
celentes progresos para finalizar el proyecto de artícu-
los sobre prevención, y en ese momento podrá abordar
el tema de la responsabilidad internacional.

49. El Sr. Czapliński (Polonia) dice que aprueba
la decisión de la Comisión de realizar una Guía de
la Práctica sobre las reservas a los tratados, que com-
plete y aclare las Convenciones de Viena, en vez
de corregirlas.

50. La Comisión considera que la definición de las
reservas en el proyecto de directiva 1.1 y, en particular,
los términos “algunas disposiciones”, deben interpre-
tarse a la luz de la práctica ulterior en la aplicación de
la Convención de Viena de 1969. De esta práctica se
desprende claramente que se consideran como reservas
las declaraciones relativas a algunas disposiciones de
un tratado, o al tratado en su conjunto, con respecto a
aspectos específicos de su aplicación. Sin embargo,
existe una falta de armonía evidente entre la formula-
ción utilizada en el proyecto de directiva 1.1, por una
parte, y los proyectos de directivas 1.1.1, 1.1.3 y 1.3.3,
por la otra. Esta discrepancia debe eliminarse.
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51. La delegación polaca propone algunos cambios
menores de redacción al proyecto de directiva 1.1.1,
cuya formulación amplía el sentido literal de la defini-
ción de las reservas en virtud de las tres Convenciones
de Viena, e incluso del proyecto de directiva 1.1; sin
embargo, esta ampliación está en consonancia con la
práctica de los Estados al aplicar estas Convenciones.
Del proyecto de directiva y del comentario se despren-
de que la Comisión no tomó en cuenta el problema de
las reservas a los tratados en su conjunto, por ejemplo,
las reservas por las que un Estado reivindica el derecho
a denunciar un tratado, a pesar de la ausencia de una
cláusula de denuncia en el propio instrumento. Este
problema debe abordarse.

52. El título del proyecto de directiva 1.1.2 (“Casos
en que puede formularse una reserva”) sugiere, sin
fundamento, que se establecerá una lista exhaustiva,
sobre todo cuando la Comisión hace la distinción entre
las expresiones “reservas formuladas” y “reservas he-
chas”. No obstante, el uso de la palabra “abarcan” en la
redacción del proyecto de directiva parece insinuar que
los casos mencionados no son taxativos. Si la intención
es sólo referirse a todos los medios de expresar el con-
sentimiento en quedar obligado, no es preciso una refe-
rencia a la firma, que precede a la ratificación o la con-
firmación, sino que debe mencionarse la notificación
de sucesión. Por lo tanto, propone que al final del pro-
yecto de directiva 1.1.2 se añadan las palabras “y noti-
ficación de la sucesión en virtud del artículo 20 de la
Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en
materia de tratados” de 1978.

53. El título del proyecto de directiva 1.1.3 (“Reser-
vas de alcance territorial”) induce a confusión; el al-
cance no se aplica a las reservas sino a los tratados.
El título “Reservas relacionadas con la aplicación te-
rritorial del tratado” reflejaría mejor el contenido de la
disposición.

54. El proyecto de directiva 1.4.1 parece prever
la posibilidad de formular una reserva en otro momento
que el previsto en el proyecto de directiva 1.1. La dis-
posición tiene el objetivo loable de permitir la amplia-
ción de la aplicación territorial de un tratado. Sin em-
bargo, tal reserva quedaría fuera de la definición de re-
servas consignada en las Convenciones de Viena, e in-
cluso en el propio proyecto de Guía de la Práctica, ya
que el elemento temporal de las declaraciones unilate-
rales es un aspecto esencial de las reservas, tal como
lo confirma la Comisión en el párrafo 11) de

su comentario sobre el proyecto de directiva 1.1.5
(A/54/10). El tema merece un examen más atento.

55. El proyecto de directiva 1.1.8 debería enmendarse
para abarcar sólo las cláusulas de exclusión limitadas a
disposiciones específicas de un tratado.

56. No le parece que las declaraciones interpretativas
condicionales escapen a la definición de reservas, y
considera que la explicación se encuentra en el párrafo
11) del comentario sobre el proyecto de directiva 1.2.1
(A/54/10) es más desconcertante que instructiva. Existe
el riesgo de que los Estados no puedan oponerse a estas
declaraciones a través de un mecanismo de objeción
sólidamente establecido, situación que dejaría margen
para su imposición a otros Estados.

57. Se pronuncia en general en favor del enfoque del
Relator Especial sobre la formulación, modificación y
retiro de reservas y declaraciones interpretativas. Sin
embargo, el proyecto de Guía de la Práctica parece
partir de la hipótesis de que las reservas tardías requie-
ren un acuerdo colateral, mientras que su delegación
estima que tales reservas pueden considerarse legiti-
madas si no hay objeción de las otras partes contratan-
tes consultadas por el depositario. Una simple objeción
invalidaría la reserva, y el requisito de la unanimidad
limita el riesgo de abuso.

58. En cuanto al proyecto de artículos sobre los actos
unilaterales de los Estados, la delegación de Polonia
subraya la dificultad de elaborar directivas generales
aplicables a todos esos actos. La formulación de un
criterio específico sobre los tipos particulares de actos
unilaterales superaría inevitablemente el mandato de la
Comisión; en cambio, se debería tratar de estipular un
conjunto global de normas y de establecer relaciones, e
incluso paralelos, entre los actos unilaterales y los tra-
tados, con arreglo a la Convención de Viena de 1969.
El proyecto de artículos debe tratar exclusivamente los
actos unilaterales no dependientes.

59. En lo que se refiere al proyecto de artículo 3,
considera que en la legislación nacional del Estado in-
teresado debe establecerse la fuerza obligatoria de las
declaraciones o notificaciones hechas en nombre de un
Estado por personas que no sean los Jefes de Estado o
de Gobierno y los ministros de relaciones exteriores.

60. Con respecto al proyecto de artículos sobre la
responsabilidad internacional por consecuencias perju-
diciales de actos no prohibidos por el derecho interna-
cional, la delegación de Polonia aprueba la decisión de
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la Comisión de posponer el examen de la cuestión de la
responsabilidad internacional, a fin de facilitar la labor
sobre ese tema. Sin embargo, la limitación del proyecto
de artículos a las obligaciones derivadas de la preven-
ción ha de reducir innecesariamente el tema.

61. Es consciente de que la labor de la Comisión se
complica por el hecho de que no está claro la condición
actual del derecho internacional que rige las medidas
preventivas. Aunque todos los Estados aceptan que de-
be protegerse el medio ambiente y que deben regla-
mentarse las actividades potencialmente peligrosas, las
normas ambientales y las capacidades financieras na-
cionales son muy variadas y dificultan el estableci-
miento de una norma de conducta mínima.

62. Apoya la propuesta de suprimir la expresión “ac-
tos no prohibidos por el derecho internacional” ya que
las consecuencias negativas de actos ilícitos estarían
cubiertas por el derecho relativo a la responsabilidad
del Estado; en cualquier caso, es difícil imaginar una
situación en la cual un Estado notifique a otro Estado
sus intenciones de violar el derecho internacional, para
negociar con éste en lo que respeta al efecto ambiental
o la evaluación del riesgo.

63. Acoge con satisfacción la inserción de los pro-
yectos de artículos 9 y 10; aunque no reflejen el estado
actual del derecho internacional consuetudinario, esos
dispositivos introducen con razón la obligación de ne-
gociar para minimizar los riesgos. Por añadidura, se
debe establecer claramente la relación entre el proyecto
de artículos y los instrumentos jurídicos internaciona-
les en el ámbito de la protección del medio ambiente y
considerar la posibilidad de incluir un mecanismo de
solución de controversias más detallado.

64. El Sr. Rogachev (Federación de Rusia), hablando
sobre el tema de las reservas a los tratados, dice que
puede aceptar los cinco proyectos de directivas aproba-
dos en primera lectura por la Comisión en su 52° pe-
ríodo de sesiones. Tienen el mérito de combinar con
éxito el tratamiento del carácter jurídico de las reservas
que figura en las Convenciones de Viena de 1969 y
1986, con un estudio de la práctica en la aplicación de
las disposiciones pertinentes de estas convenciones.

65. En su opinión, el proyecto de directiva 1.7 sobre
alternativas a las reservas y las declaraciones interpre-
tativas se refiere más a la planificación de los trata-
dos internacionales que a las reservas. Sin embargo, se-
rá útil como parte de la Guía de la Práctica, que tiene
por objeto hacer una clara distinción entre las reservas

y otros medios de alterar el alcance de las obligaciones
dimanantes de los tratados. El Relator Especial optó
acertadamente por separar esos procedimientos entre
los que forman parte del propio tratado, y los que no.
No obstante, en la Guía no se contempla actualmente la
cuestión de las consecuencias de las reservas inadmisi-
bles, contrarias al objeto y propósito del tratado. Sería
útil que la Comisión formulara algunas recomendacio-
nes para colmar esa laguna.

66. Por ultimo, considera que el proyecto de Guía de
la Práctica es de gran utilidad y expresa la esperanza de
que en el futuro se progrese más rápidamente en su
elaboración.

67. El Sr. Aurescu (Rumania) dice que la protección
diplomática en el derecho internacional contemporáneo
representa un derecho discrecional del Estado, en vir-
tud del cual el Estado tiene derecho a proteger a sus
nacionales cuando sufren daños como consecuencia de
una violación del derecho internacional. Aunque indu-
dablemente no sea un derecho humano, la protección
diplomática también puede considerarse como una mo-
dalidad procesal útil para asegurar la protección de los
derechos humanos.

68. Por consiguiente, en la definición de la protección
diplomática que figura en el proyecto de artículo 1, la
expresión “medida tomada por un Estado”, que parece
controvertida, debería sustituirse por “recurso procesal
o modalidad adoptado con arreglo al derecho interna-
cional por un Estado”. El mismo artículo debería men-
cionar el objetivo o propósito de la protección diplo-
mática. Aunque la protección diplomática es una pre-
rrogativa soberana de un Estado, que éste ejerce a dis-
creción, su objetivo debe ser asegurar la cesación
del hecho internacionalmente ilícito y la reparación del
daño.

69. Su delegación comparte las opiniones expresadas
en favor de la supresión del proyecto de artículo 2, ya
que el uso de la fuerza no puede considerarse como un
medio de la protección diplomática, y es contrario a su
propia naturaleza.

70. Habida cuenta de la evolución reciente en la le-
gislación internacional sobre derechos humanos, y a
la luz del propósito de la protección diplomática, la
delegación de Rumania estima que las disposiciones
innovadoras del proyecto de artículo 4 son útiles y me-
recen un examen más detenido.
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71. En cuanto al proyecto de artículo 5, la cuestión
del vínculo efectivo debe poder oponerse sólo entre dos
o más Estados de la nacionalidad de la persona. Ningún
otro Estado puede tener derecho a invocar el concepto
de vínculo efectivo para rechazar los intentos procesa-
les de un Estado de la nacionalidad a fin de proteger a
su nacional, siempre que la nacionalidad se le haya
otorgado legalmente. Puesto que el derecho de un Es-
tado para otorgar la nacionalidad es prácticamente ab-
soluto, la cláusula principal del proyecto de artículo 5
debería indicar “por Estado de la nacionalidad se en-
tiende el Estado cuya nacionalidad haya adquirido la
persona a quien se pretenda proteger con arreglo al de-
recho interno”.

72. Por lo que atañe a la redacción del proyecto de
artículo 6, en situaciones de doble nacionalidad, la de-
legación rumana prefiere los términos “nacionalidad
dominante” en vez de “nacionalidad efectiva”. La Co-
misión podría estudiar la posibilidad de incluir un se-
gundo párrafo que permita excepcionalmente a un Es-
tado de la nacionalidad ejercer la protección diplomáti-
ca contra un Estado del cual la persona damnificada
posea la nacionalidad dominante, si ese Estado viola
los derechos humanos o las libertades fundamentales
de esa persona o no dispensa la protección adecuada en
caso de una violación.

73. La delegación de Rumania acoge con satisfacción
el concepto de ejercicio conjunto de la protección di-
plomática por dos o más Estados de la nacionalidad, tal
como se estipula en el proyecto de artículo 7. Conven-
dría encontrar una formula más apropiada para evitar
las dificultades que podrían plantearse si uno de estos
Estados cesa en sus esfuerzos para ejercer la protección
diplomática o se declare satisfecha con la reacción del
Estado demandado, mientras que el otro o los otros
Estados siguen su acción. La solución que se encuentre
debe guardar relación con el objetivo de la protección
diplomática.

74. Aunque comparte la preocupación de que
la extensión de la protección a los refugiados, como se
propone en el proyecto de artículo 8, imponga una car-
ga suplementaria a los Estados de asilo, y de este modo
desanime a los Estados para otorgar la condición de re-
fugiado, Rumania aprueba fundamentalmente la exten-
sión de la protección a las personas apátridas. Sin em-
bargo, es necesario aclarar mejor la compatibilidad ju-
rídica entre la condición de refugiado y la residencia
legal.

75. En cuanto a la labor sobre los actos unilaterales
de los Estados, la delegación rumana apoya la sugeren-
cia de dividir el proyecto de artículos en dos partes; la
primera contendría las normas generales aplicables a
todos los actos unilaterales, y la segunda, las normas
especificas aplicables a cada una de las categorías de
actos unilaterales.

76. En la definición consignada en el proyecto de ar-
tículo 1, la delegación de Rumania propone que los po-
sibles destinatarios de un acto unilateral sean no sólo
los Estados o las organizaciones internacionales, sino
todos los sujetos del derecho internacional. En el párra-
fo 1 del proyecto de artículo 3, convendría decir que
los Jefes de Estado, los Jefes de Gobierno y los Minis-
tros de Relaciones exteriores son considerados “habi-
litados por el Estado” en vez de “representantes del
Estado” para formular actos unilaterales en su nombre.
En el párrafo 2 de este proyecto de artículo, es necesa-
rio aclarar a la práctica de qué Estado se hace referen-
cia, a saber, la del Estado que formula el acto o la de
los Estados destinatarios.

77. Con respecto a las reservas a los tratados, Ruma-
nia está de acuerdo con los cinco proyectos de directi-
vas adoptados en primera lectura, en particular el pro-
yecto de directiva 1.7.1, relativo a las alternativas a las
reservas, que sería sumamente útil para aumentar el
número de Estados dispuestos a ser partes de un tratado
determinado. Entre las directivas propuestas aún no
examinadas por la Comisión, su delegación apoya en
particular el proyecto de directiva 2.2.4 sobre las reser-
vas formuladas en el momento de la firma previstas,
expresamente en el tratado, lo podría disipar la confu-
sión patente en la práctica de numerosos Estados a este
respecto.

78. El proyecto de directiva sobre las reservas tardías
sigue la práctica existente. La delegación de Rumania
conviene en que una reserva tardía sólo puede admitir-
se si todas las Partes en el tratado lo aceptan unánime-
mente (y tácitamente) y siempre que baste una sola
objeción para que la reserva tardía no produzca efectos.
Nota con interés que el Secretario General, el más im-
portante depositario de los tratados multilaterales, ha
prorrogado a 12 meses el plazo de 90 días para la for-
mular objeciones a las reservas tardías.

79. Rumania espera con interés los resultados de la
labor ulterior de la Comisión sobre la cuestión de la
admisibilidad de las reservas y las consecuencias de las
reservas inadmisibles.
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80. El Sr. Yachi (Japón), refiriéndose a la protección
diplomática, dice que su delegación coincide en que el
proyecto de artículo 2 debe suprimirse. El tema sobre
el uso de la fuerza no debe tratarse en el contexto de la
protección diplomática. También su delegación consi-
dera inapropiado incorporar las cuestiones de derechos
humanos en el proyecto de artículos sobre la protección
diplomática.

81. La delegación del Japón está firmemente conven-
cida de que la protección diplomática es un derecho re-
conocido por el derecho internacional a un Estado, y
no a una persona. Un Estado puede decidir, a su total
discreción, invocar o no el derecho de protección di-
plomática en favor de sus nacionales. No tiene obliga-
ción de hacerlo. Por consiguiente, el Japón apoya
la decisión de la Comisión de suprimir el proyecto de
artículo 4.

82. La delegación japonesa considera que el proyecto
de artículo 5 no debe abordar los métodos de adquisi-
ción de la nacionalidad, ya que la nacionalidad es un
asunto interno de un Estado. En cuanto al proyecto de
articulo 6 relacionado con el tema de la doble o múlti-
ple nacionalidad, estima que todavía no ha llegado el
momento de codificar una norma que permita a un Es-
tado ejercer el derecho de la protección diplomática en
contra de un Estado del cual persona lesionada es na-
cional. El derecho internacional actual no confirma el
principio de la nacionalidad dominante o efectiva hasta
este punto.

83. Japón, como otras delegaciones, no puede aceptar
la propuesta del proyecto de artículo 8, según la cual el
Estado de la residencia habitual de una persona apátri-
da y/o refugiada puede ejercer la protección diplomáti-
ca, y comprende las preocupaciones, expresadas por la
delegación de la República Unida de Tanzania, de
los Estados que acogen una importante afluencia de re-
fugiados. Teniendo en cuenta el importante número de
refugiados en el mundo, es evidente la necesidad de
establecer disposiciones jurídicas para su protección,
pero como las circunstancias políticas varían, cada caso
requiere acuerdos especiales. El problema no puede re-
solverse mediante normas generales y residuales, y
hay otras organizaciones que pueden abordarlo más
adecuadamente.

84. La delegación japonesa estima que el tema de
los actos unilaterales de los Estados no presenta las
condiciones para su codificación, habida cuenta de
la falta de una práctica suficiente de los Estados. Muy

pocas de las promesas unilaterales formuladas por Es-
tados lo fueron con la intención de ser jurídicamente
vinculantes.

85. Aunque el Japón apoya los esfuerzos de la Comi-
sión de elaborar directivas sobre reservas a los tratados,
su delegación teme que el proyecto de artículos, en su
forma actual, sea demasiado complejo para ser útil co-
mo una guía de la práctica de los Estados. Las distin-
ciones conceptuales entre categorías tienen sentido sólo
si se aclaran los efectos jurídicos de cada categoría.
La delegación del Japón espera que la Comisión se
ocupe de asuntos más concretos, tal como la inadmisi-
bilidad de las reservas y las objeciones a las reservas.
No estima que los temas de los proyectos de directivas
1.7.1, sobre alternativas a las reservas, y 1.7.2, sobre
alternativas a las declaraciones interpretativas, deban
abordase como parte de la cuestión de las reservas a los
tratados.

86. Japón felicita a la Comisión por sus continuos
progresos en la elaboración del proyecto de artículos
sobre la responsabilidad internacional por las conse-
cuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el de-
recho internacional. La responsabilidad internacional
puede referirse a numerosos ámbitos del derecho inter-
nacional, tales el medio ambiente marino, la contami-
nación por hidrocarburos, los daños nucleares, los re-
cursos naturales, el transporte, las actividades militares
y el espacio. Para algunos de estos temas, ya se ha es-
tablecido un régimen específico de responsabilidad.
Como cada categoría debe considerarse en el marco de
sus características especiales, sería difícil establecer un
principio general aplicable a todos los campos. Por en-
de, el Japón apoya firmemente que la Comisión se
centre en la prevención y haya decidido aplazar el
examen de la responsabilidad internacional. Su delega-
ción concuerda con el enfoque del proyecto de artícu-
los cuando establece ciertos requisitos de procedi-
miento, por ejemplo la autorización previa, la notifica-
ción y la consulta de los Estados afectados, el suminis-
tro de información para el público, y las evaluaciones
de los efectos ambientales de las actividades que pre-
sentan riesgos sensibles de daño transfronterizo.

87. En las circunstancias actuales, es importante es-
tudiar la forma final que podría adoptar el proyecto de
artículos. Si el texto se aprueba como un tratado, ello
podría disuadir a algunos Estados de firmarlo, debido a
las dificultades del proceso interno para su ratificación.
Por consiguiente, sería preferible aprobar el proyecto
de artículos como una directiva o una resolución que
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establezca un conjunto normalizado de requisitos de
procedimiento. Aunque la Comisión está considerando
que una posible formula para el texto podría ser una
convención marco, la delegación japonesa no tiene
muy claro qué se vislumbra como una convención mar-
co, y solicita a la Comisión que examine de nuevo la
cuestión de la forma final del proyecto de artículos to-
mando en cuenta los comentarios de los Gobiernos.

88. La delegación japonesa espera que, cuando se
examinen los temas del programa de trabajo a largo
plazo, la Comisión mantenga en examen las cuestiones
medioambientales. El derecho ambiental es un vasto
campo en el cual se observa un rápido desarrollo pro-
gresivo, por lo cual el alcance de la labor deberá estar
limitado al derecho ambiental internacional relativo
al patrimonio común de la humanidad. El método de
trabajo deberá ser recopilar las disposiciones sustanti-
vas comunes que se encuentran en los convenios mul-
tilaterales sobre medio ambiente, y extraer las normas
generales.

Se levanta la sesión a las 12.30 horas.


